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Quito, D.M., 26 de Junio de 2015 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
TECNICOS ASOCIADOS TEASOC S.A. 

Presente.- 

Estimados señores: 

informo a ustedes que por motivos estrictamente personales pongo a su 
disposición mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente General de la 
compañía TECNICOS ASOCIADOS TEASOC S.A. a partir del día Viernes 26 

de junio del presente. 

De tal modo, quisiera darles las gracias por la oportunidad laboral que me 
brindaron, así como el buen ambiente profesional y humano que mantiene la 
empresa. 

Ec. Myriam Margoht Sánchez Constante 
C1.170517696-2



  

  

Quito, D.M., 29 de junio del 2015, 

Señor Doctor 

Rubén Aguirre 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente, solicito a usted, de la manera más comedida, se inscriba mi renuncia 

al cargo de Gerente General de la compañía TÉCNICOS ASOCIADOS TEASOC S.A. con RUC 

1792045320001. 

Por la favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
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C: Myriam Margoth Sánchez Constánte 

Cl. 170517696-2 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37574 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12490 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TECNICOS ASOCIADOS TEASOC S.A. 

NOMBRES DEL SANCHEZ CONSTANTE MYRIAN MARGOHT 

ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 1705176962 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): INDEFINIDO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RENUNCIA A CARGO DE GERENTE GENERAL CONST. RM 2034 DEL: 04/08/2008 NOT. 29 

DEL:04/07/2006 JTM 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

aw 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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